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La presente nota técnica consiste en una breve revisión de algunas experiencias nacionales de sistemas de 
acreditación o certificación con el objetivo de proveer insumos al Gobierno Peruano para el diseño del sistema 
de acreditación de gobiernos regionales y locales y, en particular, para la elaboración del proyecto de Ley de 
Sistema de Acreditación que el Consejo Nacional de Descentralización debe culminar próximamente.

Entendemos por acreditación o certificación la evaluación que un ente externo hace de la calidad de un 
determinado servicio o producto por una institución en particular. El objetivo de la acreditación debe ser 
garantizar que la institución o producto acreditado ofrezca condiciones satisfactorias. 

La  nota in cluye  la  revisión de los sistemas:  1) acreditación  de  facultades  y  escuelas   de    medicina; 
2) autorización de funcionamiento de Instituciones de Educación Superior No Universitaria de Formación 
Tecnológica (ISTs); 3) certificación de sistemas de gestión de calidad; y 4) clasificación de riesgo de valores

La revisión de los sistemas de acreditación realizada se concentra en los procesos utilizados y en las 
características generales del sistema y de los organismos acreditadores o certificadores. Es importante 
mencionar que no se incluye a los criterios, indicadores o estándares de calidad considerados en cada caso por 
tratarse de productos o servicios muy diferentes. Este es sin embargo un aspecto muy importante. Todo sistema 
de acreditación debe contar con estándares, definidos como descripciones de aquello que se desea lograr,  
suficientemente claros y específicos de modo que a partir de ellos se pueda comunicar a los usuarios sin 
ambigüedades lo que se espera y al mismo tiempo se puedan generar con relativa facilidad instrumentos 
objetivos de evaluación.
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En 1999 se promulga la Ley 27154, la cual 
institucionaliza la acreditación de Facultades o 
Escuelas de Medicina con el objetivo de garantizar 
calidad e idoneidad en la formación académico 
profesional de médicos cirujanos y en la atención de 
salud a la comunidad.

Para alcanzar este objetivo, la Ley 27154 crea 
la Comisión para la Acreditación de Facultades o 
Escuelas de Medicina Humana (CAFME), la cual 
está conformada por un representante del 
Ministerio de Salud, quien la preside, y 
representantes de las siguientes instituciones: 
Ministerio de Educación, Asamblea Nacional de 
Rectores, Consejo Nacional para la Autorización de 
Funcionamiento (CONAFU) y Colegio Médico del 
Perú. Esta comisión tiene como funciones elaborar 
normas para establecer estándares mínimos de 
acreditación,  la administración del proceso, su 
supervisión y evaluación permanente. 

En relación a la definición de los temas y 
estándares a ser evaluados durante el proceso de 
acreditación, la Ley 27154 establece en el artículo 
13 los aspectos a ser evaluados que incluyen por 
ejemplo: la organización académica, la plana 
docente, infraestructura, currículo, entre otros. La 
Ley establece además que los estándares mínimos 
de acreditación en los aspectos considerados por la 
ley deberán ser establecidos mediante normas 
técnicas aprobadas mediante Resolución Suprema 
refrendada por el Ministerio de Salud.

El reglamento de la Ley  27154, define a la 
acreditación como el “acto por el cual el Estado 
certifica periódicamente que la formación que 
imparten las Facultades o Escuelas de Medicina 
cumple con Estándares Mínimos de calidad e 
idoneidad”. Según el Artículo 13 del mencionado 

reglamento, los Estándares Mínimos de 
Acreditación se refieren a: a) Organización 
Académica, b) Currículo, c) Proceso de Admisión 
de nuevos estudiantes, d) Plana docente, e) 
Prevención de riesgos de salud asociados a las 
Prácticas Preprofesionales, f) Competencias 
adquiridas por estudiantes y graduandos, g) 
Metodología para la evaluación y seguimiento del 
proceso de aprendizaje, h) Organización 
Administrativa, i) Servicios Académicos 
Complementarios, j) Infraestructura física y 
equipamiento.

Los procesos de acreditación

No existe un proceso único para la 

acreditación de facultades o escuela de medicina, 

más bien, existe un proceso específico de 

acreditación según el desarrollo o situación de la 

universidad y/o de la facultad. En particular, se 

distingue entre Facultades o Escuelas de Medicina 

que cuentan con una o más promociones de 

egresados y aquellas que aún no cuentan con 

promociones de egresados. Sin embargo, todos 

estos procesos siguen un patrón similar. 

Acreditación de Facultades o Escuelas de 

Medicina que cuenten con una o mas 

promociones de egresados 

Primera Acreditación

Estas Facultades o Escuelas deben iniciar un 

proceso de auto evaluación teniendo en cuenta   los 

E s t á n d a r e s  M í n i m o s  d e  A c r e d i t a c i ó n  

(mencionados líneas arriba). Según el Manual de 

Procedimientos,  el proceso debe estar orientado a 

evaluar la situación específica teniendo en cuenta el 

cumplimiento de cada uno de los indicadores. 

Sistema de Acreditación de Facultades
y Escuela de MedicinaII
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El procedimiento que se debe seguir es el siguiente:

• Solicitud de acreditación: Las Facultades o 

Escuelas de Medicina solicitan la Acreditación, 

para lo cual deben presentar varios documentos 

a la CAFME. El principal documento a 

presentar es el “Informe de Auto evaluación”, el 

cual debe  contener el resultado de la auto 

evaluación de cada una de las variables e 

indicadores correspondientes, así como los 

documentos indicados como Fuente de 

Verificación.

• Evaluación del cumplimiento de Estándares: La 

CAFME deberá conformar un equipo de 

verificación, el cual estará conformado por un 

Verificador para cada una de las áreas de: 

Ciencias Básicas, Ciencias Clínicas y 

Administración o Acreditación Universitaria. 

El Equipo de Verificación, después de revisar el 

Informe de Auto evaluación, deberá presentar 

s u s  c o n c l u s i o n e s ,  o b s e r v a c i o n e s  y  

recomendaciones a la CAFME, luego de un 

plazo de 10 días calendario posteriores a la 

visita técnica. Si el Equipo de Verificación 

identifica brechas en el cumplimiento de los 

indicadores, la CAFME otorgará a la Facultad o 

Escuela un plazo para que realice las 

adecuaciones respectivas. Al final de este plazo, 

la Facultad o Escuela deberá presentar a la 

CAFME, un informe que muestre el 

cumplimiento de los indicadores que 

anteriormente habían registrado brechas. Si una 

Institución no logra cumplir los estándares en 

los plazos establecidos, la Asamblea Nacional 

de Rectores procederá a suspender la 

inscripción de nuevos alumnos en la Facultad o 

Escuela, la cual podrá solicitar nuevamente la 

Acreditación.  

• Otorgamiento o denegación  del Certificado de 

Acreditación: La CAFME revisará el Informe 

de Evaluación, para posteriormente elaborar el 

dictamen correspondiente por el cual se otorga o 

deniega la acreditación. Aquella institución que 

no haya sido acreditada, deberá iniciar un 

proceso de adecuación supervisado por la 

CAFME. La Asamblea Nacional de Rectores 

suspenderá la inscripción de nuevos estudiantes 

mientras dure dicho proceso. 

Acreditación Periódica

Las Facultades o Escuelas de Medicina que 

cuentan con una o más promociones de egresados 

deberán acreditar cada 5 años el cumplimiento de 

los Estándares de Acreditación (dentro de los 

sesenta (60) días calendario previo al vencimiento 

de su Certificado de Acreditación). La CAFME 

procederá de la misma forma que lo señalado en el 

procedimiento para la Primera Acreditación.

Verificación que la Facultad o Escuela de 

Medicina mantiene los Estándares Mínimos de 

Acreditación

Adicionalmente, las Universidades con 

autorización de funcionamiento definitivo deben 

observar  y evaluar el funcionamiento de sus 

Facultades o Escuelas de Medicina, con el objetivo 

de garantizar  que éstas mantienen los estándares 

mínimos de acreditación, así como corregir las 

deficiencias que afectan la calidad e idoneidad de la 

formación que brindan. Para ello, el Rector de la 

Universidad deberá, en períodos de tiempo 

específicos, presentar a la CAFME una carta de 

cumplimiento que señale que la Facultad o Escuela 

de Medicina mantiene los Estándares de 

Acreditación. La CAFME podrá efectuar una Visita 

Técnica de Verificación y en casos necesarios 

incluso revocar el Certificado de Acreditación. 

Acreditación de Facultades o Escuelas de 

Medicina que no cuenten con una o mas 

promociones de egresados 

Primera Acreditación 

La Facultad o Escuela debe presentar el 

Informe de Auto evaluación, con anterioridad a la 

fecha a realizarse la Visita Técnica de Verificación. 

Este informe debe estar de acuerdo al grado de 

desarrollo de la carrera de medicina, y debe 

contener el “Resultado de la Auto evaluación”, de 

manera similar a lo descrito líneas arriba. Si la 
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Facultad o Escuela no presenta el Informe de Auto 

evaluación, la CAFME realizará una Visita Técnica 

de Verificación de Oficio.

Acreditación Periódica

Al igual que en caso anterior, las Facultades o 

Escuelas de Medicina sin promociones de 

egresados, deberán pasar por evaluaciones 

periódicas (de acuerdo al mismo procedimiento que 

las que cuentan con promociones de egresados),  

luego de obtener la acreditación. En este caso, las 

evaluaciones periódicas deberán ser anuales. Las 

Facultades o Escuela de Medicina, deberán 

informar anualmente a la CAFME sobre el 

cumplimiento de los Estándares Mínimos de 

Acreditación, teniendo en cuenta el grado de 

desarrollo o de implementación de la carrera. 

Cabe agregar que las actividades de la 

CAFME serán financiadas de acuerdo al artículo 6 

de la Ley 27154 con las partidas presupuestales 

consignadas en los pliegos de las Entidades del 

Estado involucradas en el proceso de acreditación 

(del Ministerio de Salud), el aporte de las entidades 

acreditables (que deben asumir los costos de las 

visitas técnicas de acuerdo a las tarifas establecidas 

por la CAFME) y la colaboración de los 

Organismos Internacionales de Cooperación.
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Autorización de Funcionamiento de 
Instituciones de Educación Superior no 
Universitaria de Formación Tecnológica

IIII
En el año 2002, el Gobierno del Perú, “con el 

objetivo de ordenar la oferta de educación superior 

de formación tecnológica dentro del proceso de 

mejoramiento de la calidad de la educación y 

modernización del sistema educativo”, aprueba el 

Reglamento de Creación, Autorización y 

Revalidación de Funcionamiento de Instituciones 

de Educación Superior No Universitaria de 

Formación Tecnológica mediante el Decreto 

Supremo No. 014-2002-ED.

Este reglamento considera como Instituciones 

de Educación Superior No Universitaria (IST) a los 

Institutos Superiores Tecnológicos, Escuelas 

Superiores, Públicos y Particulares; Institutos 

Superiores e Institutos de Educación Superior 

Particulares. 

El Ministerio de Educación ha definido en el 

Reglamento los temas que deberán ser evaluados 

durante los procesos autorización de creación y 

funcionamiento de los ISTs. Entre ellos se incluye al 

perfil profesional, plan curricular, proyecto 

institucional, aspectos administrativos y de 

infraestructura entre otros. El Ministerio de 

Educación dictará las disposiciones legales 

específicas a ser tomadas en cuenta en los procesos 

de autorización. 

Los procesos de creación y autoriza-

ción de funcionamiento

Creación de un IST público

• Aquel interesado en crear un IST público 

deberá presentar una solicitud (de creación) 

acompañada de los siguientes documentos: 

Proyecto de creación del IST Público, informe 

sobre disponibilidad presupuestaria, acta e 

informe de verificación de infraestructura, 

equipamiento y mobiliario; y estudio de 

factibilidad. 

• La solicitud y los documentos son evaluados 

por la Dirección Nacional competente, para 

posteriormente proceder a otorgar el 

dispositivo legal de creación del IST Público, 

en caso de no existir observaciones. 

Autorización de Funcionamiento de un IST 

privado

• El interesado deberá presentar a la Dirección 

Nacional Competente una solicitud, el 

Proyecto Institucional de Educación Superior, 

los Proyectos de cada Carrera Profesional, así 

como otros documentos.

• Después de aprobados los proyectos se 

emitirán los certificados de “Aprobación del 

Proyecto Institucional de Educación Superior” 

y de “Aprobación del Proyecto de Carrera 

Profesional”, este último se otorgará por cada 

carrera profesional. 

• Aprobados los proyectos, el interesado debe 

iniciar la implementación de los proyectos 

antes de la expiración de su vigencia.

• Posteriormente, el interesado deberá solicitar, 

al Ministerio de Educación, el “Certificado 

Verificación”. Dicho ministerio verificará la 

i m p l e m e n t a c i ó n  d e  l o s  p r o y e c t o s  
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anteriormente mencionados.

• El proceso de verificación consistirá en una 

visita al local institucional con el objetivo de 

c o m p r o b a r  q u e  l a  i n f r a e s t r u c t u r a ,  

e q u i p a m i e n t o ,  m o b i l i a r i o ,  y  l a  

implementación técnica corresponden a los 

p r o y e c t o s  a p r o b a d o s  m e d i a n t e  l a s  

certificaciones. Si existe conformidad, se 

otorga el “Certificado de Verificación”.

• Por último, para recibir la autorización de 

funcionamiento institucional y de carreras, el 

interesado deberá presentar al Ministerio de 

Educación, entre otros documentos, la 

solicitud de autorización de funcionamiento, 

los certificados anteriormente mencionados y 

el cronograma de implementación del 

Proyecto Institucional o de Carrera 

Profesional. En caso de que no existan 

observaciones, el Ministerio de Educación 

otorgará la autorización de funcionamiento.

E s  i m p o r t a n t e  m e n c i o n a r  q u e  l a s  

autorizaciones de funcionamiento y de cada una de 

las carreras deben ser revalidadas cada cuatro años.   

Las ISTs deberán realizar pagos a la oficina del 

Ministerio de Educación correspondiente para 

recibir la autorización de funcionamiento (de 

acuerdo a las tarifas establecidas).  
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En el Perú, donde desde hace un tiempo se 

viene  implementando las Normas Técnicas de las 

series ISO 9000 e ISO 14000, los Organismos de 

Certificación de Sistemas de Calidad realizan sus 

actividades teniendo en cuenta las siguientes 

normas o reglamentos: (i) GP-ISO/IEC 62 

“Requisitos para Organismos que operan la 

Evaluación y Certificación de Sistemas de 

Calidad”, (ii) Reglamento de Certificación de 

Sistemas de Gestión de Calidad y ambiental de la 

Comisión de Reglamentos Técnicos de 

INDECOPI, y, (iii) Procedimientos específicos de 

las entidades acreditadoras nacionales o 

internacionales acreditadas de acuerdo a normas 

nacionales e internacionales. 

Sobre los organismos de certificación

La Resolución No.026-97-INDECOPI-CRT 

determina el procedimiento, y demás disposiciones 

y disposiciones, que deben seguir y cumplir todas 

aquellas entidades que solicitan ser acreditadas para 

emitir certificados e informes con valor oficial. 

El procedimiento, para acreditar a  las 

entidades que desean ser organismos de 

certificadoras es el siguiente:

• La entidad que desea ser acreditada presenta a la 

Comisión de Reglamentos Técnicos y 

Comerciales una solicitud con un conjunto de 

documentos que describen y definen 

profundamente al solicitante, y el Manual de 

Calidad.

• El solicitante elige a los auditores, los cuales 

deben encontrarse en el Registro Nacional de 

Auditores.

Certificación de Sistemas de 
Gestión de CalidadIIIIII

• Los auditores analizan la documentación 

presentada. Si el resultado del análisis no es 

conforme, el solicitante tendrá un plazo para 

realizar las correcciones correspondientes.

• Después del análisis de la documentación, se 

procede a la auditoria de campo, la cual se 

llevará a cabo en las instalaciones del solicitante 

con el propósito de observar en la práctica los 

procedimientos de certificación. Durante la 

auditoria, los auditores deben comunicar al soli-

citante las no conformidades y observaciones 

encontradas de tal manera que el solicitante las 

subsane. Las acciones correctivas pueden ser 

aprobadas o rechazadas a criterio del auditor.

• La auditoria culmina con la presentación de un 

informe a la Comisión que contiene la 

recomendación de acreditación, el grado de 

cumplimiento de las disposiciones respectivas, 

y las no conformidades u observaciones si las 

hubiera. Después de analizado el informe, la 

comisión otorgará, o no, la acreditación  la cual 

tendrá una vigencia de tres años.

• Las entidades acreditadas deben someterse a 

auditorias de seguimiento, así como a posibles 

visitas de supervisión por parte de la Comisión. 

Después de haber pasado por el proceso 

mencionado, aquellas entidades que hayan sido 

acreditadas deberán establecer procedimientos para 

atender las quejas que le presenten sus clientes. 

Existe la posibilidad de que se presenten quejas y 

dirimencias que tengan que ser derivadas a la 

Comisión.

1

1 Certificaciones del Perú S.A. (CERPER), “Reglamento 
Organismo de Certificación de Sistemas de Calidad”. Callao.
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Proceso de Certificación 

En 1998 se aprobó la Resolución No. 0017-

98/INDECOPI-CRT que estableció el Reglamento 

de Certificación de Sistemas de Gestión de Calidad 

y Ambiental, en el cual se encuentran las 

disposiciones generales que deben cumplir los 

organismos de certificación. En términos generales 

el mencionado reglamento establece que el Proceso 

para otorgar el Certificado de Gestión  debe seguir 

los siguientes pasos:

• El proceso se inicia presentando una solicitud al 

organismo de certificación, en la cual se debe 

indicar el objetivo y el alcance del servicio que 

se desea recibir. 

• El solicitante de la certificación debe 

comprometerse a brindar las facilidades 

necesarias que permitan cumplir las funciones 

de auditoria  por parte del organismo 

certificador.

• La solicitud debe estar acompañada de 

documentación que incluya, entre otros  puntos, 

la relación de sedes o filiales a certificar 

indicando los datos más importantes de cada una 

de éstas, la relación de entidades que han 

brindado servicios de consultoría en gestión de 

calidad y ambiental al solicitante y la relación de 

auditores que prestan o han prestado servicios al 

solicitante. 

• El certificado se emite solamente en los casos en 

que se haya comprobado que el solicitante ha 

cumplido con los requisitos planteados por las 

Normas Técnicas de Sistemas de Gestión de 

Calidad, como por ejemplo la serie de Normas 

ISO 9000, Sistemas de Gestión Ambiental, 

como la serie de ISO 14000.   

• El cliente, empresa que solicita la certificación, 

deberá pagar por el servicio a la empresa 

certificadora seleccionada, en función a los días 

auditor utilizados y las tarifas establecidas por la 

empresa certificadora (determinadas por el 

mercado).  

En el marco del proceso general establecido 

por el Reglamento arriba mencionado y las normas 

ISO pertinentes (NTP  ISO 10011-1, 1993, NTP  

ISO 10011-2, 1993, y, NTP  ISO 10011-3, 1993), 

los organismos de certificación diseñan sus 

procedimientos de certificación específicos. Estos 

son muy parecidos entre sí y, en términos generales, 

consisten en lo siguiente:

• Análisis de la documentación:

-     El cliente proporciona una copia de su Manual      

de Calidad, y de sus procedimientos. 

- Se verifica si en el Manual de Calidad se 

encuentran los requisitos de la Norma que se 

está solicitando que sea certificada.

- Dado que los sistemas de calida se aplican 

industrias o sectores con características muy 

diferentes, los reglamentos nacionales e 

internacionales establecen los aspectos a ser 

evaluados de manera general y las empresas 

que solicitan la acreditación los adecuan a sus 

características en la elaboración de sus 

manuales de calidad. 

- En caso de no existir observaciones, o en caso 

que éstas ya hayan sido resueltas, se le 

entrega al cliente el Plan de Auditoria, el cual 

incluye el programa de entrevistas al 

personal.

- En caso de ser necesario se realiza una visita 

previa a la Auditoria inicial.

• Auditoria Inicial: El equipo auditor realiza 

entrevistas con el personal que forma parte del 

Sistema de Calidad y revisa los registros y 

documentos con el propósito de comprobar, de 

manera objetiva, el cumplimiento de los 

requisitos mencionados en el Sistema de 

Calidad.

• Recomendación de la Certificación: Existen 3 

posibilidades:

- Si todo está conforme, la recomendación es 

certificar.
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- En el caso de que existan no conformidades 

menores, la recomendación es certificar, pero 

el cliente deberá aplicar medidas correctivas.

- En el caso de que existan no conformidades 

mayores, se otorga un plazo específico para 

realizar las acciones correctivas. Si dentro del 

plazo no se subsana la no conformidad, no se 

procede a la certificación.

• Auditorias de seguimiento: Se deben realizar 

para verificar que los clientes siguen aplicando el 

Sistema de Calidad certificado.

En caso de existir quejas, apelaciones o 

impugnaciones, el organismo de certificación 

aplicará el procedimiento  respectivo.
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En el Perú, como en otros países del mundo, 

existe un sistema de clasificación de riesgo de 

valores que consiste en un proceso de evaluación de 

valores que contribuya a estimar las posibilidades 

de recuperación de inversiones. El sistema permite 

al inversionista contar conformación para 

establecer comparaciones entre las alternativas de 

inversión del mercado y permite al emisor contar 

con una carta de presentación que establece su 

calidad crediticia. Adicionalmente, el sistema 

contribuye al desarrollo de los mercados financiero 

en general al otorgar mayor transparencia a los 

mercados y proporcionar información oportuna de 

calidad. 

La clasificación de riesgo consiste en la 

expresión de una opinión, por parte de las empresas 

especializadas, de la capacidad, habilidad e 

intención de un emisor de un título de crédito de 

efectuar el pago correspondiente en los plazos y 

condiciones acordados. Esta opinión se expresa 

empleando una escala de clasificaciones. 

La clasificación esta a cargo de empresas 

e s p e c i a l i z a d a s  d e n o m i n a d a s  e m p r e s a s  

clasificadoras de valores. En algunos países, entre 

los que se incluye el Perú, estas empresas no 

requieren de una autorización de funcionamiento. 

En el caso de los Estados Unidos, sólo tres han 

recibido reconocimiento por parte de la Securities 

and Exchange Comisión, dos de las cuales 

representan aproximadamente más del 65% del 

mercado mundial. En el Perú existen cuatro 

empresas clasificadoras. 

El sistema, para cumplir con sus objetivos, 

debe contar con las siguientes características 

fundamentales:

Sistema de Clasificación de 
Riesgo de ValoresIVIV

• Independencia y objetividad de las empresas 

clasificadoras

• C o n s i s t e n c i a  d e  l a s  m e t o d o l o g í a s ,  

procedimientos de clasificación, códigos de 

ética y manuales de funciones. 

• Difusión adecuada de la clasificación y 

procedimientos. 

• No intervención de organismos reguladores en 

el proceso de clasificación.

Para cumplir con dichos objetivos, el marco 

legal (Decreto Legislativo No. 861, Ley del 

Mercado de Valores y el Reglamento de Empresas 

Clasificadoras de Riesgo, Resolución No. 074-98-

EF/94) establece los siguientes requerimientos: 

• Los valores deben ser clasificados por lo menos 

por dos empresas clasificadoras (en el Perú e 

internacionalmente). Se considera que esta 

norma contribuye a asegurar la independencia y 

objetividad del sistema al permitir la 

comparación de dos resultados y reducir la 

posibilidad de conflictos o negociaciones entre 

las empresas clasificadoras y las empresas 

clasificadas. 

• La clasificación de riesgo de los valores es 

permanente.

• La empresa clasificadora y sus integrantes 

(accionistas, directores, plana gerencial, 

miembros del comité de clasificación, y resto 

del personal), no deben tener relaciones 

laborales ni patrimoniales con otra persona 

jurídica, con el fin de resguardar la 

independencia  y  obje t iv idad  de  las  

clasificaciones
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• La difusión de las clasificaciones se debe 

realizar como máximo al día siguiente a su 

definición. La difusión debe contener la 

categoría asignada, la definición de dicha 

categoría y la correspondiente fundamentación 

de la opinión brindada. 

• La labor de supervisión del sistema está a cargo 

de la CONASEV (Comisión Nacional 

Supervisora de Empresas y Valores). La 

supervisión del sistema se debe limitar a revisar 

el cumplimiento de los procedimientos 

realizados por la clasificadora de tal forma que 

su labor haya sido profesional, objetiva, e 

independiente y verificar la no existencia de 

conflictos de interés, dolo o fraude. La 

supervisión no incluye la revisión de las 

opiniones brindadas por las  empresas 

clasificadoras.

• Los procedimientos técnicos establecen los 

aspectos cuantitativos y cualitativos que se 

deben evaluar de tal forma de medir el grado de 

probabilidad que existe de que la empresa 

pueda hacer frente a los compromisos que 

contraiga a través de la colocación de papel de 

deuda entre el público inversionista. Entre los 

aspectos cuantitativos se encuentran: estudio de 

las razones y proyecciones financieras, así 

como del entorno económico de la empresa, su 

posición competitiva, desarrollo de productos, 

administración y estrategias, etc., todo ello de 

acuerdo con el tipo y plazo de la emisión de 

deuda de que se trate y de las garantías que la 

respalden. Los aspectos cualitativos incluyen 

los fundamentos del negocio, incluyendo 

perspectivas de crecimiento del sector y su 

vulnerabilidad ante los cambios tecnológicos, 

problemas sociales o impactos por regla-

mentaciones u ordenamientos legales.
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Proceso de Clasificación 

• El proceso de clasificación se inicia a solicitud 

del propio emisor (empresa solicita su 

clasificación), que se compromete a preparar y 

suministrar la información necesaria para el 

análisis, así como a brindar las facilidades para 

la realización de las visitas de los analistas 

designados por la empresa clasificadora. 

• Los analistas designados por la clasificadora 

preparan un informe de clasificación que 

incorpora el sustento de la evaluación realizada. 

El Informe se presenta al Comité de 

Clasificación quien decide la clasificación. 

• La clasificación es notificada al emisor, el cual 

podrá impugnar dicha decisión con el envío de 

información adicional relevante. Luego de lo 

cual el Comité ratifica o rectifica la categoría 

asignada.

• Finalmente, la clasificadora deberá difundir la 

categoría de riesgo asignada. 

El clasificado deberá además mantener 

periódicamente informada a la clasificadora de su 

situación financiera así como de cualquier evento o 

cambio en sus condiciones de operación que afecten 

o pudieran afectar su capacidad de pago. La 

clasificadora deberá decidir si es necesario re-

evaluar la clasificación. 

Las empresas emisoras que solicitan la 

clasificación deberán pagar por este servicio a las 

empresas clasificadoras (a las por lo menos dos que 

seleccionen para la clasificación), de acuerdo a las 

tarifas que se establecen en el mercado. 
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ConclusionesVV
Los sistemas y procesos de acreditación o 

certificación nacionales revisados se pueden dividir 

en dos grupos. En el primero se encuentran los casos 

de acreditación de facultades y escuelas de 

medicina y de autorización de funcionamiento de 

Instituciones de Educación Superior No 

Universitaria de Formación Tecnológica (ISTs). El 

segundo grupo incluye a la certificación de sistemas 

de gestión de calidad  y la clasificación de riesgo de 

valores.

El primer grupo, que incluye sistemas muy 

recientemente diseñados, se refiere a procesos 

pertenecientes al ámbito nacional y los procesos de 

certificación descansan en instituciones públicas o 

adscritas al sector público y financiadas 

principalmente por el sector público (la CAFME y 

el propio Ministerio de Educación. Mientras que en 

el segundo grupo los sistemas se desarrollan bajo 

normas internacionales (además de nacionales) y 

descansan en empresas privadas para realizar los 

procesos de acreditación que desarrollan sus 

actividades de acuerdo a las condiciones de 

mercado (empresas clasificadoras de riesgo y 

empresas certificadoras de sistemas de calidad). 

Las características de los procesos de los dos 

grupos presentan además otras diferencias  

importantes que cabe destacar. En el primero grupo, 

la consistencia y objetividad del sistema sólo están 

aseguradas por los requisitos y procesos estipulados 

en la normatividad legal y dependen de la actuación 

de las entidades certificadoras. Cabe mencionar, sin 

embargo, que en el caso de la acreditación de 

escuelas o facultades de medicina, la institución 

responsable, CAFME, es autónoma y esta 

conformada por representantes tanto del sector 

público como de instituciones de la sociedad civil 

(Asamblea Nacional de Rectores y Colegio Médico 

del Perú). En el segundo grupo, por otro lado, las 

empresas o instituciones que solicitan la 

certificación o clasificación puede seleccionar a la 

empresa que se encargará del proceso y es el 

mercado el que vela por la objetividad y calidad de 

los resultados (sobre la base del cumplimiento de la 

normatividad existente). En el caso del sistema de 

clasificación de riesgo, se requiere además que la 

clasificación sea llevada a cabo por dos empresas 

como mínimo. Adicionalmente, en ambos casos del 

segundo grupo, las empresas certificadoras o 

clasificadoras deben cumplir ciertos requisitos y 

estar debidamente acreditadas. 

En todos los casos, se definen primero los 

temas a evaluar, luego se establecen algunas 

presiones de cómo hacerlo en específico y 

finalmente se establecen los estándares. En el caso 

de la acreditación de facultades de medicina, se 

descansa significativamente en informes de 

autoevaluación, los cuales son revisados por un 

equipo de verificación que puede incluir una visita. 

De manera similar, en el caso de Institutos 

Superiores se revisa los documentos probatorios 

que envía la entidad que solicita la acreditación, los 

cuales son verificados por la entidad acreditadora 

que además realiza una visita de inspección. En la 

mayoría de casos, además, se establecen plazos para 

que las entidades que solicitan la certificación o 

acreditación puedan subsanar las observaciones. 

Cabe mencionar, finalmente, que en todos los 

casos se requiere que la certificación o acreditación 

sea periódica. 
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